
  

Manta, 14 de diciembre de 2012 

Señorita Ingeniera 

DELIA MARIA MIELES MENENDEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

PROINOVASA S.A. realizada el día Viernes 14 de diciembre de 2012, tuvo el acierto de nombrar a 

Ud. PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA PROINOVASA S.A. para un periodo estatutario de dos años 

Como PRESIDENTE de la compañía, usted tendrá las atribuciones y facultades que constan eh el 

Art. Décimo Séptimo de los estatutos de la escritura pública de constitución de compañía. 

+
 La compañía PROINOVASA S.A. se elevó a escritura pública ante la Notaría Cuarta (E) del Cantón 

Manta, Abg. Elsye Cedeño Menéndez, el 26 de Noviembre del 2012, aprobada por la 

superintendencia de compañías mediante Resolución N*SC.DIC.P.12. -0000815 de fecha 11 de 

diciembre de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil y, anotada en el Repertorio General| de 

fecha 14 de diciembre del 2012. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al píe de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente,   
PROINOVASA S.A. 

  

2” Registradora Mercantil (e) 

Uca del Cantón Manta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PROINOVASA S.A. a los 14 días del mes 

de diciembre de 2012, 

    
  

  
 


